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Plan de Relevo Generacional del PDI  
(Aprobado en Consejo de Gobierno 04/11/2025 y publicado en Vicerrectorado de Profesorado y Desarrollo Profesional) 

Preguntas frecuentes sobre la jubilación del PDI de la UCLM 

1. Introducción 
El presente documento de Preguntas Frecuentes (en adelante FAQ) está dirigido al Personal Docente e 
Investigador (PDI) de la UCLM y tiene como objetivo aclarar las dudas más habituales sobre los 
procedimientos de jubilación, de acuerdo con el Plan de Relevo Generacional del PDI UCLM, aprobado en 
Consejo de Gobierno el 4 de noviembre de 2025. 

Las FAQ están referidas a las siguientes cuestiones que suscitan dudas:  
• las edades y modalidades de jubilación. 
• los plazos recomendados. 
• los pasos administrativos básicos. 
• y algunos casos prácticos que ilustran situaciones reales y frecuentes. 

 
2. Preguntas frecuentes (FAQ) 

2.1. ¿Cuál es la edad de jubilación obligatoria en la UCLM? 
La jubilación forzosa se produce al cumplir los 70 años, con efectos el 31 de agosto del curso académico en 
el que se alcanza esa edad, con carácter general.

 

2.2. ¿Tengo que solicitar la jubilación forzosa? 
En el caso general, NO. La UCLM inicia de oficio el procedimiento de jubilación forzosa cuando se trata de la 
edad de 70 años con efectos a 31 de agosto.  
Al tal efecto, la Unidad de Recursos Humanos contactará con la persona afectada con antelación (aprox. 6 
meses) para tramitar el expediente con Clases Pasivas o Seguridad Social, según proceda.

 

2.3. ¿Puedo jubilarme antes de los 70 años? 
SI, existen varias modalidades de jubilación voluntaria según el régimen jurídico y los años de 
servicios/cotización. 

a) PDI en Clases Pasivas (funcionariado de cuerpos docentes universitarios con este régimen) 
• Jubilación voluntaria anticipada: 

o Desde los 60 años 
o Con un mínimo de 30 años de servicios reconocidos en el Estado. 
o Efectos desde la fecha indicada por la persona interesada. 

https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vpdp
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• Jubilación voluntaria a los 65 años: 
o Con un mínimo de 15 años de servicios reconocidos en el Estado. 
o En este caso, la jubilación produce efectos normalmente a 31 de agosto (final de curso). 

b) PDI en Régimen General de la Seguridad Social (incluye PDI funcionario nuevo ingreso desde 2011 y PDI 
laboral) 

La edad de jubilación ordinaria depende de los años cotizados: 
• Si se tienen 38 años y 3 meses o más cotizados → jubilación posible a los 65 años. 
• Si se tienen menos de 38 años y 3 meses, la edad de jubilación se sitúa progresivamente entre 65 y 

67 años, según la normativa estatal vigente en cada año (por ejemplo: 66 años y 8 meses en 2025, 
66 años y 10 meses en 2026; 67 años a partir de 2027 si no se alcanza el periodo de cotización 
exigido). 

También existe la jubilación anticipada en el Régimen General, que depende de condiciones específicas 
(años cotizados, coeficientes reductores, etc.), cuya simulación puede obtenerse a través del simulador de 
la Seguridad Social. Simulador Servicio | Simulador de pensión de jubilación | Seguridad Social, Gobierno de 
España, UE 

 

2.4. ¿Cuándo surte efecto la jubilación voluntaria? 
Depende de la modalidad y del régimen: 

• Clases Pasivas – Jubilación a los 60 años (anticipada):  El efecto se produce en la fecha que indique 
la persona interesada en su solicitud. 

• Clases Pasivas – Jubilación a los 65 años:  En la UCLM, el efecto se fija en la fecha de finalización del 
curso académico: 31 de agosto. 

• Seguridad Social – Jubilación ordinaria: Habitualmente, en la UCLM, el efecto de la jubilación se fija 
también a 31 de agosto del curso académico correspondiente, para garantizar la continuidad 
docente. 

 

2.5. ¿Con cuánta antelación debo solicitar la jubilación? 
Cuando no se trata de la jubilación forzosa automática a los 70 años a 31 de agosto, la UCLM 
recomienda:presentar la solicitud de jubilación voluntaria con 9 meses de antelación. 

 

https://prestaciones.seg-social.es/simulador-servicio/simulador-pension-jubilacion.html
https://prestaciones.seg-social.es/simulador-servicio/simulador-pension-jubilacion.html
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Esto permite: 
• Planificar la cobertura de la plaza. 
• Programar adecuadamente la docencia. 
• Activar en tiempo los procesos selectivos o de promoción interna. 

 

2.6. ¿Cómo y dónde presento la solicitud de jubilación en caso de no jubilarme en el 
supuesto general, a la finalización del curso académico con 70 años? 

La solicitud debe presentarse a través de la: 
• Sede electrónica de la UCLM:  Utilizando una solicitud genérica, dirigida al Vicerrectorado de 

Profesorado y Desarrollo Profesional. Sede Electrónica - Universidad de Castilla - La Mancha 

        

En la solicitud se indicará: 
• Que la persona reúne los requisitos para la jubilación. 
• La edad que va a alcanzar. 
• La fecha elegida para la jubilación (o la fecha en la que surte efectos, normalmente 31 de agosto). 

 

2.7. ¿Debo adjuntar documentación a la solicitud? 

Depende del régimen: 
• Clases Pasivas 

o Para la solicitud inicial no es necesario adjuntar documentación. 
o Posteriormente, RR. HH. contactará con la persona interesada para cumplimentar el impreso 

J y la documentación requerida por el Ministerio de Hacienda para tramitar dicha jubilación.  

• Seguridad Social 
o Es conveniente adjuntar el Informe de simulación de jubilación obtenido desde la web de la 

Seguridad Social, para comprobar que se reúnen los requisitos de edad y cotización. 
Simulador de pensión de jubilación 

https://www.sede.uclm.es/eAdmin/Registrar.do?action=infoTramite&tipoReg=1
https://prestaciones.seg-social.es/simulador-servicio/simulador-pension-jubilacion.html
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2.8. ¿Qué ocurre si tengo servicios previos en otras administraciones o universidades? 
En el caso de Clases Pasivas, si no todos los servicios prestados constan en el expediente de la UCLM: 

• La persona interesada debe contactar con Clases Pasivas (Ministerio de Hacienda) para: 
o Comprobar los periodos de cotización. 
o Solicitar información sobre el importe aproximado de la pensión. 
o Acceder al simulador de clases pasivas Clases Pasivas:Autocálculo de Pensión 

Esa gestión la realiza cada persona a título individual y no es requisito previo para poder registrar la 
solicitud de jubilación en la sede electrónica de la UCLM, pero es muy recomendable para la toma de 
decisiones.

 

2.9. ¿Quién tramita mi expediente de pensión? 
• En el caso de Clases Pasivas, el órgano competente es el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas  Clases.pasivas@sepg.hacienda.gob.es 
• En el caso del Régimen General de la Seguridad Social, la competencia recae en el INSS (Instituto 

Nacional de la Seguridad Social). Solicitud pensión de jubilación en seguridad social  

La UCLM: 
• Inicia y gestiona el expediente administrativo interno. 
• Coordina con Clases Pasivas o Seguridad Social, según proceda. 
• Tramita la situación administrativa del PDI (jubilación, cobertura de plaza, etc.). 

 

2.10. ¿Puedo jubilarme justo el día que cumplo 70 años y no a 31 de agosto? 
La normativa general prevé la posibilidad de jubilarse en la fecha exacta de cumplimiento de la edad (por 
ejemplo, el día del 70 cumpleaños), pero en ese caso: 

• La UCLM recomienda solicitarlo con 9 meses de antelación mediante sede electrónica, 
• Indicando claramente la fecha concreta en la que se desea que la jubilación tenga efecto. 
• Esto es importante para la planificación de la docencia y la cobertura de la plaza. 

 

2.11. ¿Puede la UCLM denegar mi jubilación voluntaria? 
Si se cumplen los requisitos legales de edad y años de servicios/cotización no puede ser denegada por 
motivos organizativos. La jubilación voluntaria es un derecho reconocido. 

 

https://www.portalclasespasivas.gob.es/sitios/clasespasivas/es-ES/infoFuturaPension/Paginas/AutocalculoPension.aspx
mailto:Clases.pasivas@sepg.hacienda.gob.es
https://prestaciones.seg-social.es/servicio/pension-jubilacion.html
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2.12. ¿Puede la UCLM obligarme a jubilarme antes de los 70 años? 
• La jubilación forzosa se produce exclusivamente al cumplir la edad legalmente establecida (70 años, 

según normativa aplicable a los cuerpos docentes universitarios en la UCLM). 
• Antes de esa edad, las jubilaciones son voluntarias (o anticipadas) y dependen de la decisión de la 

persona interesada. 
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